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ÉTICA PÚBLICA II
Ruben Dario Naranjo S 
Magister en Educacion 
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AGENDA DE TRABAJO

Presentación de los contenidos de la 
temática 6 Horas 

Mesas de discusional por parte de los 
asistentes 1 Hora 

Socialización de resultados de las 
mesas discusionales 1 Hora 



DERECHOS HUMANOS
ÉTICA PÚBLICA

ATENCION AL 
CIUDADANO





• Es una disciplina que busca razones 
universales para adecuar la conducta 
humana al bien del universo, la sociedad 
y el individuo.  

• Algo es bueno si favorece el desarrollo 
del ser humano.  

• Esta es la referencia última para valorar 
la eticidad de cualquier acto humano.

ETICA



•  La Ética Publica es la disciplina que 
estudia y analiza  

• el perfil,  
• la formación y  
• el comportamiento responsable y 

comprometido de  
• Las personas que se ocupan de los 

asuntos públicos, 
• Generando un cambio de actitud en ella al 

inculcarles valores de servicio publico 







DERECHO A LA INFORMACION

• El derecho de acceso a la información 
pública es un derecho humano básico 
en una democracia moderna. ...  

• Artículo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos como 
derecho a la libertad de expresión que 
comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir información.







ARTICULO NUMERO DOS
Son fines esenciales del Estado:  
servir a la comunidad,  
promover la prosperidad general y  
garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la 
Constitución;  
facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación……





 ARTÍCULO 209.
• La función administrativa está al servicio de los 

intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de: 

• Igualdad,  
• Moralidad,  
• Eficacia,  
• Economía,  
• Celeridad,  
• Imparcialidad y  
• Publicidad, 







Ley 1474 de 2011 
y el Decreto 124 
de enero 26 de 
2016, se publica 
el PLAN 
ANTICORRUPCION 
Y DE ATENCION AL 
CIUDADANO Y EL 
MAPA DE RIESGOS 
DE CORRUPCION.



DECRETO 124 DE 2016 (Enero 26) 
  

Por el cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 
1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

  
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y, legales, en especial de 
las que le confiere el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, y 

  
CONSIDERANDO: 
  
Que en virtud de lo previsto en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, las 
entidades del orden nacional, departamental y municipal deberán elaborar 
anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al 
ciudadano, señalando que le corresponde al Programa Presidencial de 
Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción 
establecer una metodología para diseñar y hacerle seguimiento a la citada 
estrategia.

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62516#L.2P.1T.4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#189.11
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#73
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#76
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#73
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Gracias


